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LLEIDA

Edicto

Doña María Teresa Aznar Primicia, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 79/1995, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Jordi Grau Andrada y «Fri-
goríficos Sant Salvador, Sociedad Anónima», sobre
juicio ejecutivo, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 27 de octubre de 1998, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2192,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio del remate,
y se entenderá que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica. Pieza de tierra sita en Golmes, partida
Davall de la Vila, de 43 áreas 58 centiáreas. Inscri-
ta al tomo 1.751, libro 30 de Golmes, folio 190,
finca 1.857-N.

Valorada en 1.500.000 pesetas.
Rústica. Pieza de tierra sita en Golmes, partida

Sota de la Vila, de superficie 14 áreas 26 cen-
tiáreas. Inscrita al tomo 1.841, libro 34 de Golmes,
folio 101, finca 2.098-N.

Valorada en 21.000.000 de pesetas.
Rústica. Pieza de tierra sita en Golmes, partida

Davall de la Vila, de 43 áreas 58 centiáreas. Ins-
crita al tomo 1.751, libro 30 de Golmes, folio 187,
finca 987-N.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Dado en Lleida a 31 de julio de 1998.—La Secre-
taria, María Teresa Aznar Primicia.—48.535.$

LLEIDA

Edicto

Don Iván Valverde Quintana, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Lleida,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 137/1998-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Terrassa,
contra don Ángel Luque Sánchez y doña Josefa
Fernández Ortega, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de noviembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2.198, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de diciembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de enero
de 1999, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar. Compuesta de planta semi-
sótano, destinada a garaje y servicios comunes y
plantas baja y primera, destinadas a vivienda, con
varias dependencias; con una superficie construida
en cada planta de 75 metros cuadrados, quedando
el resto del terreno no edificado en planta como
patio o jardín de la misma, edificada sobre el solar
número 5 bis, sito en término de Torrefarrera, par-
tido Calvarios; de superficie 201 metros 70 decí-
metros cuadrados. Linda: Al frente, calle sin nom-
bre; derecha, entrando, resto de finca matriz; fondo,
zona verde y de equipamiento, e izquierda, solar

número 5 o finca registral 1.767. Consta inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Lleida,
al libro 23, folio 67, finca número 1.767, inscripción
primera.

Tipo de subasta: 28.500.000 pesetas.

Dado en Lleida a 31 de julio de 1998.—El Secre-
tario, Iván Valverde Quintana.—48.569.$

MADRID

Edicto

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 796/1995-E, seguido a instancia
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré-
dito», contra don Manuel Aguilar Fernández y Sarah
Aguilar Ellenberg, sobre reclamación de cantidad,
en el que se ha dictado la siguiente resolución:

La Secretaria señora Sáez-Benito Jiménez formula
la siguiente propuesta de providencia: «El prece-
dente escrito presentado con fecha 24 de junio pasa-
do por el Procurador señor Jabardo Margareto, úna-
se a los autos de su razón y, conforme se solicita,
se acuerda sacar a la venta en pública subasta el
usufructo vitalicio del inmueble embargado en el
presente procedimiento que se relacionará, por el
tipo que seguidamente se dirá, por primera, segunda
y tercera vez, para lo cual se señalan los próximos
días 29 de octubre de 1998, 26 de noviembre de
1998 y 12 de enero de 1999, a las doce horas,
las cuales se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado y previniendo a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de 10.108.800 pesetas, el mismo rebajado
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera;
no admitiéndose en los remates posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en la cuenta de consignaciones
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta,
y en la tercera una cantidad igual al 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder a un tercero.

Cuarto.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

Quinto.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta
de consignaciones del Juzgado.

Sexto.—Que los autos y los títulos de propiedad
suplidos por la certificación del Registro se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes si los hubiere al crédito de la actora
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octavo.—El acto del remate será presidido por
el Secretario.

La celebración de las subastas se anunciará con
antelación de veinte días mediante la publicación
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado,
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
y en el «Boletín Oficial del Estado».

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados a través de su representación en autos, Pro-
curadora señora Rico Cadenas.

La finca que se subasta es de la descripción
siguiente: Usufructo vitalicio sobre el piso séptimo,
letra B, en la casa número 14 de la calle Gabriela


